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REUNIÓN PREVIA A LA COMISIÓN DE PERSONAL DEL 
CONSEJO DE POLICÍA EN LA DIVISIÓN DE PERSONAL 

 
 
En la reunión celebrada este mañana con la División de Personal, previa a la Comisión de 
Personal y Proyectos Normativos del Consejo de Policía del 21 de febrero, se han tratado 
los siguientes concursos: 
 

▪ CGM PROVISIÓN PUESTOS DE TRABAJO CATEGORIA INSPECTOR JEFE. 

Desde el SUP se solicitó la convocatoria de una plaza de Jefe de Sección Operativa en 
la CP de Badajoz, así como la supresión de 
la plaza de Jefe de Brigada Local de 
Extranjería y Fronteras de Motril, al 
haber quedado vacante en el último concurso 
y existir peticionarios para ocuparla. 
 
Sobre el resto del borrador, hemos pedido 
que no se convoquen plazas que 
conlleven un año de permanencia o 
donde existan peticionarios. 
 
 

▪ CGM PROVISIÓN PUESTOS DE TRABAJO FUNCIONARIOS NUEVO INGRESO Y 

PROMOCIÓN INTERNA ASCENDIDOS A LA CATEGORÍA DE INSPECTOR 

 

Por parte del SUP se solicitan plazas en las siguientes plantillas: 

 

JS de Melilla. Se solicita la convocatoria del máximo de vacantes disponibles en esta 

categoría, ya que actualmente el CPT en esta categoría está al 70% de ocupación. 

 

CL de Mérida. Al encontrase todas las plazas de Coordinador vacantes, se solicita la 

convocatoria de al menos las mismas que quedaron sin cubrir en el CGM, que fueron un 

total de 4 plazas. 

 

JS de Madrid. Hemos solicitado que se aumenten las plazas para esta Jefatura Superior, 

ya que se han convocado menos del 50% de las que quedaron desiertas en el último CGM. 

 

En la CP de Ourense y en la CL de Ferrol solicitamos la convocatoria de 1 y 3 plazas, 

respectivamente. 
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▪ CGM PROVISIÓN PUESTOS TRABAJO PARA LAS ESCALAS DE SUBINSPECCIÓN Y 

BÁSICA 

 

A instancias de la Administración se producen las siguientes variaciones: 

 

- Se retiran: 

1 plaza de Subinspector y de Policía en la UED de Lalín. 

2 plazas de Policía en la UED de Tui, pasando de 3 a 1. 

1 plaza de Policía en Valdepeñas, pasando de 7 a 6. 

1 plaza de Centro de Prácticas Operativas de Linares, pasando de 1 a 0. 

 

- Se añaden: 

1 plaza de Subinspector en la JSP de Galicia, pasando de 4 a 5. 

1 plaza de Policía en Lugo, pasando de 3 a 4. 

1 plaza de Policía en Santiago, pasando de 11 a 12. 

1 plaza de Policía en Viveiro, pasando de 2 a 3. 

1 plaza de Policía en Alcázar de San Juan, pasando de 4 a 5. 

2 plazas de Policía en la JSP de Melilla, pasando de 2 a 4. 

 

En este concurso el SUP solicita que se incremente el número de vacantes ofertadas en el 

CGM hasta alcanzar el número de policías que vayan a jurar el cargo.  

 

Así mismo, hemos hecho entrega 

de un documento registrado en el 

Consejo de Policía donde 

instamos a la División de Personal 

a que publique el baremo de 

todos los participantes en este 

CGM, con la primera plantilla de 

preferencia, codificando su DNI y 

datos personales para preservar 

la normativa en materia de 

protección de datos. (Ver 

documento) 

 

También, como vienen siendo 

habitual por parte de esta Organización sindical, hemos solicitado que se convoquen 

todas las plazas que se encuentran en comisión de servicio por necesidades de la 

Administración. 

 

Por otro lado, hemos propuesto la convocatoria de las siguientes plazas: 

 

CP de León. Que sea convocada al menos 1 plaza en esta Escala. También solicitamos la 

inclusión de 3 plazas más de Oficial y 2 más de Policía, teniendo en cuenta que en esta 
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última categoría existen 29 plazas vacantes en el CPT, convocándose solo 8. 

 

En las CL de Ponferrada, San Andrés de Rabanedo y Astorga solicitamos la 

convocatoria de dos plazas más para Policía en cada una de ellas. 

 

CL de Zamora. En virtud de las plazas existentes libres de CPT, el SUP propone al menos 

convocar una plaza de Subinspector, una más de Oficial de Policía (pasando de una a dos) 

y 4 más de Policía (pasando de cuatro a ocho). 

 

UED de Quintanilla-Alcañices. Convocar una plaza de Subinspector y otra de Policía. 

 

CL de Coria del Río. Se solicita la convocatoria de una plaza de Subinspector y que se 

añadan 4 más de policía, haciendo un total de 7. 

 

CP de Córdoba y CL de Lucena. Vemos insuficiente las plazas en ambas plantillas, como 

ocurre en otras muchas en las que el nivel de cobertura del CPT está en niveles bajísimos, 

y tenemos que añadir las nuevas 

escoltas que se deben llevar a cabo por 

estas plantillas por la protección de 

diferentes personalidades con 

residencia en la provincia. 

 

En cuanto a la escala de Subinspección, 

la CP de Córdoba presenta el mayor 

porcentaje de déficit de personal. 

Igualmente entendemos necesario se 

aumente la oferta para Lucena-Cabra, 

debido a las peculiaridades del CPT de 

esta Comisaría Local, en el que apenas se cuenta con mandos intermedios.  
 

CL de Rota. Al margen de la actividad policial ordinaria de la demarcación de la villa de 

Rota, no se hace referencia al aeropuerto de la base aeronaval de Rota, que presenta un 

número considerable de vuelos internacionales con pasajeros no militares.  

 

A pesar de todo lo anterior, el CPT está previsto para una Comisaría Local y no para una 

frontera exterior Schengen, por lo que solicitamos el aumento de plazas en esta plantilla. 

 

CL de Sanlúcar de Barrameda. Solicitamos 2 plazas de Subinspector, 1 de Oficial de 

Policía (pasando de 0 a 1) y las máximas posibles de Policía ya que de las 19 plazas vacantes 

sólo se han convocado 4. 

 

CL de San Fernando. Se solicita un aumento de las plazas en las 3 categorías ofertadas 

en este CGM, siendo la propuesta de la DGP insuficiente para los nuevos cometidos. 
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PF del Puerto de Tarifa. Debido al enclave donde se encuentra este puesto fronterizo, las 

funciones que se realizan de control de pasaportes, detección de inmigración ilegal, paso 

del tráfico de drogas o del Estrecho, se requiere un gran volumen de recursos personales. 

Por tanto, solicitamos que se convoquen al menos 6 plazas de Policía, habiéndose convocado 

únicamente 1 de Oficial de Policía. 

 

CL de Jerez de la Frontera. Solicitamos que se aumenten las plazas convocadas en 15 

más de Policía, ascendiendo a un total de 30. 

 

JS de Madrid. Se solicita que se convoquen las plazas de Subinspector y Oficial Policía de 

que quedaron vacantes en el último CGM. 

 

CP de Huelva. Se insta a que se aumenten las plazas de Oficial de Policía y Policía en 3 

efectivos, pasando de 1 a 4 y de 20 a 23, respectivamente. 

 

CP de Badajoz. Se solicita la convocatoria de 4 plazas de Subinspector. 

 

Respecto a las plazas de Policía, consideramos que deben ampliarse las vacantes ofertadas 

ya que no cubren los servicios de prisión y módulos hospitalarios asignados recientemente. 

 

JS de Melilla. Solicitamos el aumento 

del número de plazas convocadas, ya 

que en la actualidad son insuficientes 

para paliar las necesidades de la 

plantilla.  
 

JS de Navarra. La convocatoria actual 

consta de 2 Subinspectores, 3 Oficiales 

de policía y 15 Policías. Teniendo en 

cuenta las jubilaciones del año pasado, 

no se llegaría ni tan siquiera a la tasa de 

reposición de esas bajas, con lo que el 

índice de ocupación se resentirá aún 

más. Se solicita también aumentar en 3 plazas las de Subinspector. 

 

CP de Ourense. Solicitamos que se convoquen 4 plazas más de Policía, siendo un total de 

20, y 2 de Oficial de Policía que no han sido convocadas. 

 

CP de Lugo. Convocar 3 más de Subinspector, siendo un total de 5, y una de Oficial de 

Policía y 3 más de Policía, haciendo un total de 6. 

 

CL de Monforte de Lemos. Solicitamos que se aumente en una plaza más para Oficial, 

pasando de 1 a 2, y dos de Policía, pasando de 2 a 4. 
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CL de Viveiro. Solicitamos que se incluya una plaza de Subinspector y se aumente una de 

Policía, pasando de 2 a 3 las convocadas. 

 

JS de Galicia. Aumentar 13 plazas más para Policía, pasando de 12 a 25. 

 

CL de Santiago. Solicitamos que se aumenten 13 plazas más de Policía, haciendo un total 

de 24. 

 

CP de Pontevedra. Solicitamos 2 plazas más de Subinspector, pasando de 1 a 3, y 10 más 

de Policía, pasando de 12 a 22. 

 

CL de Marín. Solicitamos la convocatoria de 2 plazas más de Policía, para que sean 

finalmente 4 las ofertadas. 

 

CL de Villagarcía de Arousa. Solicitamos 4 plazas más de Policía, ampliando hasta 6 

plazas. 

 

CL de Vigo. Solicitamos dos plazas más de Subinspector, tres más de Oficial y 6 más de 

Policía, siendo un total de 5, 9 y 40, respectivamente. 

 

Plantillas de JSP de Canarias. En Canarias hemos solicitado que se aumenten las plazas 
de Policía en todas las plantillas debido 
al incremento de llegada de 
inmigrantes que se está produciendo 
en las islas y como refuerzo a los 
aeropuertos ante el repunte de trabajo 
de control de frontera con motivo del 
Brexit y la llegada de turistas ingleses. 
También hemos reclamado que se 
incluya en la convocatoria las 4 plazas 
de Policía que siguen en comisión de 
servicio desde la integración de las 
Salas del 091 y la inclusión de las 10 
plazas de comisión de servicio del CIE 
de Barranco Seco.  
 
Málaga y provincia. Para la CP de Málaga y la CL de Fuengirola, el SUP ha solicitado 
que se aumenten en 23 y 10 plazas de Policía, siendo un total de 90 y 27 plazas las 
convocadas respectivamente en caso de admitirse la alegación. Para las CL de Antequera, 
Ronda, Estepona y Vélez Málaga se solicita cubrir la totalidad del desfasado CPT. En las 
CL de Torremolinos-Benalmádena y Marbella se pide que se convoquen todas las 
plazas ocupadas en comisión por necesidad de la Administración.  

JS de Murcia. En 2019 se habilitó como puesto fronterizo el aeropuerto internacional de 

Corvera. Al pertenecer a la demarcación territorial de Murcia, esta plantilla no sale reflejada 
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en el borrador del CGM ya que la asume la Jefatura Superior. Por este motivo, hemos 

realizado una petición al Consejo de Policía, solicitando a la División de Personal que inste 

a la JS de Murcia a que anualmente se convoque un concursillo interno para cubrir las plazas 

de dicho aeropuerto como pasa en Madrid, por ejemplo, basándose estrictamente en el 

baremo. (Ver documento) 

 

 

▪ CGM PROVISIÓN PUESTOS TRABAJO DISTINTAS PLANTILLAS 

 
Por parte de la Administración se nos hace entrega de un nuevo Anexo para este CGM, 
donde se recogen nuevas plazas plantillas convocadas por resolución judicial. (Ver 
documento). 

 

▪ RUEGOS Y PREGUNTAS 

Por último, en este apartado el SUP solicita conocer cuándo se resolverá el CGM de 

Inspectores, informándonos la División que se publicará el próximo lunes en la Orden 

General. 

 

También se solicita información sobre la resolución del Concurso de Facultativos y Técnicos, 

así como si habrá CEM de GOES, no facilitándonos información sobre estos aspectos. 

 
 

Madrid, 13 de febrero de 2020 
Comisión Ejecutiva Nacional 
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